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RESOLUCIÓN DIRECTORAL

Huaraz, 0 2 ocr. 202{

VISTO:

Que, de conformidad al anículo l" del Reglamento de Organizaciones y Funciones de
la dirección de la Red de Salud Huaylas Sur, es un órgano desconcentrado de la Dirección
Regional de Salud de Ancash con personería jurídica de derecho público, según la delirnitación
geográfica y poblacional establecido en el "Documento de información básica de Redes y
Microrredes" y lineamientos para la adecuación de la Organización de las Direcciones Regionales
de Salud en el Marco del proceso de Descentralización;

Que, la Dirección de la Red HLraylas SLrr', es un órgano seclorial del Cobierno Regional
de Ancash, qr.re curnple la f'unción ejecutiva de prestación de servicios públicos con tines.

..¡:';, ;-]i . objetivos y rnetas detirtidos ert el curnplirniento de las mismas, pol lo qtre es necesario galarrtizar

,y: -.t!i,.._y,4' áp[icando una política de gestión; acorde las necesidades y demandas de la población;
..-; :/"7\,': -:'',*: 

-_/ / \i

i* § { t/r l.: 1, Que, es política de [a Dirección de ta Red de Salud Huaylas Sur, imptementar
\" a,.l rJ--.,{ inecanismos técnicos y nonnativos que permitan restablecer el principio de autoridad, en el marco

l,.r'";l;.'li- del proceso de modernización de la administlación publicay el Principio de Auto Regulación de'',--- 
l.la Gestión del Esrado, al interno de las enridades;
/

Que, con fecha 04 de julio de 2024 se publico la convocatoria del procedirniento de
CICCCióN ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA N" 006.2024-DRSHS/CS, cuyo objeto es la
ONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA TNFRAESTRUCTU RA

DEL PUESTO DE SALUD DE PAMPASH, DISTRITO DE CHACAS, PROVINCIA DE
ASLTNCIÓN, JURISDICCIÓN DE LA RED DE SALUD HUAYLAS SUR-ANCASH, poT LIn

vafor ret'erencial de S/. ll'1,425.61 (CIENTO DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS
VEINTICINCO CON 67lIOO SOLES):

:-d

a

(

N' -2024-REC IÓN.A-DIRES.A.R.S. HS/DE/OA/TIP

El l¡fonuc N" i:5-2024- RECION-4,'DIRES- RED -S- HS/DE/OA/U L(3 099810-
I 846991), emitido por el jele de la Unidad de Logística de la Red Huaylas Sur de fecha 27 de
setiembre de 2024, El lnforme Legal No 108-2024/REGION-A/DIRES-A/RED-S-HUAYLAS-
S/JCCR/UAJ (3084178- 1846991), emitido por eljefe de la Unidad de Asesoría de la Red Huaylas
Sur de fecha I 3 de septiembre d e 2024, El lnforme N" 001 -2024-REGION-A/DIRES-A/D-R ED-
S-HS/CS-AS N"006-2024, emitido por el Presidente de Comité de Selección N" 006-2024-
DRSH/CS *CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA
INFRAESTRUCTURA DEL PUESTO DE SALUD DE PAMPASH. DISTRITO DE CHACAS.
PROVINCIA DE ASUNCIÓN, JURISDICCIÓN DE LA RED DE SALUD HUAYLAS SUR.
ANCASH" de fecha 04 de septiembre de 2024, la Cana N'01-2024-CONSORCIO
PAMPASH.JD, emitido por el representante común del Consorcio Pampash JD de fecha l6 de
agosto de 2024 sobre nulidad de oficio del proceso de selección ; El escrito N"0l sobre recurso
de nulidad de oficio por vicios y errores del procedimiento de selección de fecha l3 de agosto de
2024 emitido por el representante legal de negocios y;

CONSIDERANDO:
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Que, con fecha 07 de agosto de 2024, el comité de selección procedió con las etapas de
Apertura, Admisibilidad, Evaluación y Calificación de Ofertas de la buena pro, del
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA N' 006.2024-
DRSH/CS- Primera Convocaroria, CONTRATACIÓN DEL SERVTCIO DE
MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL PUESTO DE SALUD DE
PAMPASH, DISTRITO DE CHACAS, PROVINCIA DE ASUNCIóN, fURISDICCIÓN DE LA
RED Dll SALUD I{UAYLAS SUR-ANCASH, teniendo conro resultado al ganador de la buerra
pro, al CONSORCIO PAMPASH conformada por las empresas (GRUPO ETECO E.|.R.L CON
RUC: 2054000120 | ) y (EMPRESA CONSTRUCTORA FUENTE & COSIO S.A.C-EMPRESA
CONSTRUCTORA F&C S.A.C CON RUC: 20603737297). con su ofema econórnica por la surna
de S/. 105.683.10 (CIENTO CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES CON l0/100
SOLES), incluye ICV¡

Que, con fecha l3 de agosto de 2024, mediante escrito No 0l el representante legal de
negocios Marluz S.A.C, presenta su solicitud de nulidad de oficio por vicios y errores del
procedimiento de selección adjudicada simplificada N"006-2024-DRSH/CS- Primera
Convocatoria (SISCEDO N"303 8536- 1828302),en el que se indica errores en la evaluación y
calificación de las ofertas y otorgamiento de la buena pro y por ende solicita que : se declare la
nulidad e ineficiencia del acto administrativo y se retrolraiga hasta le etapa de evaluación y
calificación de ofertas la ADJIIDICACION SIMPLIFICADA 006-2024-DRSH/CS-Primera
Convocatoria para la ejecución del servicio MANTENIMIENTO DE LA TNFRAESTRUCTURA
DEL PUESTO DE SALUD DE PAMPASH, DISTRITO DE CHACAS, PROVINCIA DE
ASUNCIÓN, ruR]SDICCIÓN DE LA RED DE SALUD HUAYLAS SUR.ANCASH, tCNiCNdO
como resultado al ganador de la buena pro, al CONSORCIO PAMPASH;

Que, con fecha 2l de agosto de 2024, medianre Cata No 0l -2024-
CONSORCIO.PAMPASH. JD el representante legal común del CONSORCIO PAMPASH. JD
presenta su solicitud de nulidad de oficio del proceso de selección adjLrdicada sirnplitlcada N"006-
2024-DRSH/CS- Prirnera Convocatoria (SISGEDO N'305 I 142- I 835272). en el que menciona
irregularidades suscitadas en el otorgamiento de la buena pro de la ADJUDICACION

por no cumplir con la acreditación correspondiente para la calilicac¡ón de su ot'erla respecto a la
experiencia del postor por especialidad; ii) que se evalué y se califique su ofe¡ta ya que cumple
con la presentación del anexo No6 como se solicita en las bases integradas; iii) que, como
consecuencia de las pretensiones anteriores se disponga que su ofe¡1a figure en el orden de
prelación final como primer postor calificado;

Que. mediante Intbrme N" 001-2024-REGION -AIDIRES -Ai D-RED-S-HS/CS-AS
N"006-2024 emitido por el presidente de comisión de selección de f'echa 06 de septienrbre de
2024. et el cual recomienda que el titular de la Entidad de la Red de Salud Huaylas Sur qLre con
acto resolutivo declare la nulidad de oficio del procedi¡niento de selección ADJUDICACTON
SIMPLIFICADA 006-2024-DRSH/CS-Primera Convocatoria para la ejecución del servicio
MANTENTMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL PUESTO DE SALUD DE

)

ffi

IMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL PUESTO DE SALUD DE
DISTRITO DE CHACAS, PROVINCIA DE ASLINCIÓN, ruruSOICCIÓN OE I-R
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PAMPASH, DISTRITO DE CHACAS, PROVINCIA DE ASUNCION, JURISDICCION DE LA
RED DE SALUD HUAYLAS SUR-ANCASH y se retrotraiga hasta la etapa integración de bases

a fin de refon¡ular la absolución de la consulta N" 0l para la cual solicita opinión legal;

Que, mediante lnforme Legal N' I 08-2O24/REGION-A/DIRES-A/RED-S-HUAYLAS-
S/JCCR/UAJ de fecha I 3 de septiembre de 2024, el )efe de la Unidad de Asesoria Jurídica, es de
la opinión que "corresponde declarar la nulidad parcial del procedinriento de selccción
ADJUDICACION SIMPLIFICADA 006-2024-DRSHS/CS, cuyo objeto es la

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA
DEL PUESTO DE SALUD DE PAMPASH. DISTRITO DE CTIACAS. PROVINCIA DE
ASUNCIÓN, ruRISDICCIÓN DE LA RED DE SALUD HUAYLAS SUR-ANCASH, POT

casuales de contravención a las normas legales, al vulnerar el numeral 46.5) del artículo 46o del
reglamento de la Ley N' 30225 Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decrelo
Supremo No 344-201 8-EF, así como las normas contenidas en el literal b) del artículo 2o del TUO
de la Ley N' 30225, debiendo de retrotraerse al momento de la etapa de ad¡nisión de ofenas;

Que, mediante lnfonre N'325-2024- RECION-A/DIRES- RED -S-HS/DE/OA/UL de
l'echa 2l de setiembre de 2024 el jefe de la Unidad de Logística de la Red Huaylas Sur, indica
que de la verificación del caso sobre pedido de nulidad presentado por el CONSORCIO
PAMPASH JD, de acuerdo alartículo 4lo numeral4l.5"la garantíapor interposición delrecurso
de apelación debe de otorgarse afavor del Organo Supervisión de las Contrataciones del Estado
(OSCE) o de la entidad a cargo de su resolución cuando corresponda. El ntonto de la gurantkt
e.\ hasta tres por ciento (3%) del valor estimado o valor referencial del procedimiento de
selección o del ítem que se decida impugnar". En ese sentido tomando en cuenta en el ítem 44.6
del articulo 44o de la ley N' 32225 b cual dispone la aplicación del articulo 4l de la mencionada
ley q ue indica que. si la nulidad del procedimiento de seleccióL es soticitada por algunos de los

tores o tcl antes se advierte ue esta solicitud se am tara c o
la solicitud debe estar acoqpañado por la gararrtía conespondiente de acuerdo al arriculo 4 l"
numeral 41.5 de la ley. (lo subrayado es nuestro);

119.1 precisa " la apelación contra el otorgamiento
con an¡erioridud a ella se interpone ¿lentro cle los
notif¡ca&) cl olorgonicnto de la buenu pro. En cl

Eo

lación se re )r6entu dantro ¿al
tntianto de lq buenu (lo

onado por el articulo 123" del reglamento de la

- hy N" 30225 Ley de contrataciones del Estado, la cual indica en su literal g) "el
IM arezca de interés ara obrar o de le itimidad rocesal alm AC o
obieto de cuestionamiento". (to subr{ysdo es nuestro);

En relación a lo mencionado líneas supra, el pedido de nulidad presentado por ei
ONSORCIO PAMPASH JD seria IMPROCEDENTE, si bien es cierro esre presenre

dentro del plazo legal, pero no presento su baucher de pago que establece el artículo 4l'
del numeral 41.5 de la ley N' 30225. Por otra parte, la solicitud presentada por la
EMPRESA MARLUZ S.A.C resulta IMPROCEDENTE debido al incumplimiento del

a

articulo l23o y el literal g) el impugnante car€ce de interés. (to subrayado es nuestro);

00068i,
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Que, de igual manera del numeral 1.7 del informe presentado por el jefe de la
nidad de Logística adviefe que ta ADJUDICACION SIMPLIFICADA 006-2024'
RSHS/CS, Frimera Convocatoria cuyo objeto es la CONTRATACIÓN DEL
ERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL PUESTO DE
ALUD DE PAMPASH, DISTRITO DE CHACAS, PROVINCIA DE ASUNCIÓN,

U

§
S

JTIzuSDI('CIÓN DE I,A RED DE SALUD HUAYLAS SUR-ANCASH, CONIiENE ViCiOS

que causan la nulidad, toda vez que se trasgrede las normas de la Ley N' 30225 Ley de

Contrataciones del Estado. Tal como, se tiene que en primera instancia el comité de
selección admite a 5 postores: NEGOCIOS &SERVICIOS CENERALES LEON S.A.C.
CORPORACION COTE, CONTRATISTAS & GRUPO DIAZ S.AC, CONSORCIO
PAMPASH JD, CONSORCIO PAMPASH Y ECOMPECCASOCIADOS S.R.L (fbliO

253, Tomo ll), indicando así el pase a la siguiente etapa. Habiendo adrnitido las ol'ertas
de los postores el comité de selección procede a la evaluación de ofertas en el cual se

descalilica a Ios siguientes postores PAMPASH JD Y ECOMPECCASOCIADOS S.R.L.
citando que el postor en este capitulo no presenta lo solicitado en las bases integradas del
presente procedimiento de selección en precio de la oferta (anexo N" 06) (folio 252, Tomo
II); Sin embargo, en [a siguiente etapa Evaluación de Ofertas (folio 252, Tomo II) en el

cuadro de detalle Factor de Evaluación señala que los postores no cumplieron con
presentar el anexo N" 6. De acuerdo al párrafo anterior se evidencia que hay un acto
CONTRADICTORIO, por parte del comité de selección al momento de hacer la
Admisión. Evaluación y Califi cación:

Que, en ese sentido, de acuerdo al informe del jefe de logística de la Red de
Salud Huaylas Sur se recomienda declarar la nulidad de oficio y retrotraer el proceso de

selección ADTDICACION SIMPLIFICADA 006-2024-DRSHS/CS, cuyo objeto es la
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA
DEL PUESTO DE SALUD DE PAMPASH, DISTRITO DE CHACAS, PROVINCIA DE
ASUNCIÓN. JURISDICCIÓN DE LA RED DE SALUD I-IUAYLAS SUR.ANCASH. hASTA IA

:,€tapa de ad¡nisión. evaluación y calilicación. De acuerdo al aniculo .l4o nur¡reral 4.1. I del TUO
.'i{e la Ley N' 10225 Ley de contrataciones del Estado qLre t-ue aprobado mediante el Decreto

Süprerno N' 082-201g-EF. De igual rnanera de acuerdo al Tribunal de Contrataciones del Estado
.; qúe indica en su resolución NoOl36-2023-TCE-S3 ' 'Se ¿vide C túoue al resistrar el ntonto de la

oferta en el campo "listado items" el postor c le con resenlar 6 r lo cucl
1 bastaría su regislro en dicho camDo y no aue adicionalmente se regislre en los archiws

oresentados en el camoo" lislado de docunténtenos de la oferla", al cucl la entida¿l tlenomirut

Que, la nulidad es una figura que contiene por objeto proporcionar a las entidades de la
contralación pública, una herramienta licita para sanear el procedimiento de selección de
cualquier irregularidad que pueda viciar la contratación de modo que se logre un proceso
trasparente y con todas las garantías previstas en la normativa de contratacionesi

Que, confonnidad con lo dispuesto por el numeral 44.2 del articulo 44o de la Ley No
30225 Ley de Contrataciones del Estado, fáculta al Titt¡lar de la Entidad declara de oficio la
nulidad de los actos del procedimiento de selección. solo ante del perf'eccionam iento del conlrato.
cuando se configuran Ias siguientes causales : i) cuando han sido dictados por órgano
incompetente; contravengan las nor¡¡as legales; ii) contravengan un imposible iurídico: iii)

L¡ h;,t

COBIERNO RECIONAL DE ANCASTI
Direcciór Reg¡on¡l de Srlud Ancash

Red de S¡lud Huaylas Sur

"oferta técnica":
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RIGÍSTRESE, CoMUNiQUESE Y CÚMPLASI.

v(..0;t¿:Ltox ji/\retg/

prescindan de las normas esenciales del procedimiento o de la forma prescrita por la normativa
aplicable, debiendo de expresar en la resolución que expida, la etapa a la que retrotrae el
procedirn iento de selección;

Que, siendo ello así, es facultad del Titular de la Entidad DECLARA LA NULIDAD
del procedimiento de selección conforme a los alcances del articulo 44' de la Ley de
Contrataciones dcl Estado, a fin de que dicho acto y los subsiguientes se realicen de acuerdo con
la normativa vigente;

Que mediante Resolución Cerencial Ceneral No 455-2024-GRA/CGR de fecha 09 de
agosto de 2024, en el que se designa a la M.C Tania Nataly Moreno Alvarado, en el cargo de
confianza de dircctora ejecutiva de la Red de Salud Huaylas Sur, bajo la modalidad CAS
funcionario, con, los derechos y obligaciones inherenles al cargo:

Que, de conformidad con lo establecido por la Ley N"30225- Ley de Contrataciones
con el Estado, modificada mediante Decreto Legislativo No 1444, su reglamento aprobado por el
Decreto Supremo N'344-2018-EF, y en uso de las atribuciones conferidas;

Que, contando con el visto bueno deljefe de la Unidad de Logística de la Red Huaylas
Sur, eljefe de la Unidad de Asesoría Jurídical

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Df,CLARAR de oficio la NULIDAD del procedirniento de selección
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA 006-2024.DRSHS/CS- Primera Convocatori¿. CtI\o
objero es la coNTRATAC|ÓN DEL SERV¡ClO DE MANTEN \ ENTO DE LA
INFRAESTRUCTURA DEL PUESTO DE SALUD Df, PAMPASH, DISTRITO DE
CHACAS, PROVINCIA DE ASUNCIÓN, JURISDICCIÓN DE LA RED DE SALUD

rerrayéndolo hasta la etapa de ADMISIÓN, EVALUACIÓN Y
TAS, por las resoluciones expuestas en la parte considerativa de la

retaria técnica del PAD, para el deslinde de responsabilidades administrativas a que hubiere
,' en atención al nLrmeral 44.3) del articulo 44 del TUO de la Lev N'12225

ARTICULO TERCERO: DISPONER al jefe de la Unidad de logística de la Red de Salud
Huaylas Sur, electué la publicación det presente dispositivo a través de la Plataforma del Sistema
electrónico de Contrataciones del Estado-SEACE.

ARTiCULO CUARTO: ENCARGAR al jefe de la Oficina de Estadista e infonnárica la
publicación de Ia presente resolución en el Portal Institucional de la institución ir,ww.
h!1ps://te<!hLr¡!it»ur.g¡h-pq de la Red de Salud HLraylas Sr¡r dentro del plazo de dos dias hábiles
contados desde su emisión.
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AYLAS

r¡f
I

resoluc ión

iCUIO SpCUXDO: REMITIR copia de la presente resolución y sus antecedentes al Área
\¡

i'


